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CONTRATO DE SERVICIOS DE APLICACIÓN Y PROCESAMIENTO DE PRUEBAS 

PSICOMÉTRICAS EN PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

PARA EL TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. 

LIBRE GESTIÓN 

Contrato Nº 16-TEG/2017 

Nosotros, por una parte, José Néstor Mauricio Castaneda Soto,  y , de 

 años de edad, de  domicilio, portador del Documento Único de Identidad 

número , que 

vence el día  de  de y con Número de Identificación Tributaria 

 

, actuando en mi calidad de Presidente y Representante Legal del Tribunal de Ética 

Gubernamental, institución de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con autonomía en lo técnico, administrativo y presupuestario para el ejercicio de 

las funciones y atribuciones que le señala la ley, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- cero diez mil setecientos seis- e.iento uno-... 
. . . 

nueve, que en adelante se llamará el "Contratante" o el "TEG"; y por 'óúa·:·parte, Tulio 
... __ :,: ... ·, - . 

Ernesto Magaña Magaña,  de edad, , de  dqmJé:11ÚJ, con 
~ ... -... ~... #.·.· 

Documento Único de Identidad número  
. \ \ ·. ' .' . 

, facultado para otorgar actos '~omp el presente, en calidad de 
\ ·.. ... / \ / 

Administrador Único Propietario y Representante Lega·1-. d·~ '·!a sbciedad "Ayance y 
·\, \. ·•• '! '. ·· .. , 

Desempeño, Sociedad Anónima de Capital Variable", qUe pue~-~-~b._nfviarse forno "Avance 

y Desempeño, S.A. de C.V."; de  domicilio y con Número d~ ··1déntificad9n Tributaria 
< ~ • 1 ' 

, que 
\ •. ·. ·.. . 

en el transcurso de este instrumento se denominará la "Sociedad" o !~/ Contratista"; y en ·.-.. . . 
\.'·. ~,,,..· .. -

las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otórgar y en efecto 

otorgamos el presente contrato de Servicios de aplicación y procesamiento de pruebas 

psicométricas en procesos de selección de personal para el Tribunal de Ética 
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Gubernamental. La adjudicación aludida se sujeta a lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su Reglamento 

(RELACAP), en los Términos de referencia aprobados para el proceso de contratación y en 

la oferta del servicio, así como en las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO 

DEL CONTRATO. La Contratista proveerá el servicio de aplicación y procesamiento de 

pruebas psicométricas en procesos de selección de personal para el TEG. El servicio será 

proveído por la Contratista, a cambio del precio que más adelante se estipula y durante el 

plazo y forma establecidos en las cláusulas subsiguientes del presente contrato. CLÁUSULA 

SEGUNDA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral de este contrato, y con 

plena fuerza obligatoria para las partes Contratantes los siguientes documentos: A) Los 

términos de referencia aprobados; B) La oferta de la Contratista y sus documentos; C) La 

adjudicación del servicio, realizada por el Gerente General de Administración y Finanzas, el 

día cinco de julio del presente año, y aprobado por la Presidencia institucional bajo 

memorando con referencia UACl-204/2017 de fecha seis de jul io de este año; D) Las 

modificaciones y aclaraciones efectuadas por el TEG, si las hubiere; E) La garantía de 

cumplimiento de contrato; F) Las resoluciones modificativas, en caso de haberlas a futuro; 
... ' '.. . 

y G) Otros documentos que emanaren del presente contrato, _.los :. cuáles son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conj4nta,.~é=rf~~t~:~e .discrepancia; 
~ 1...... .,·· 

entre los documentos antes señalados y el contrato, · p?evalecerá el últimq. c:°LAÚSULA 
•• ·., 't ,.," /' } \ . • r . . 

TERCERA. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA_ DE:. PAGO: La obligación de pago 
'; "\ \ / 1 / 

. . : / 

de la Contratante, emanada del presente instrumento, se~á ~ub,ierta/ con ,:argo ~I fondo 
•,\ \ •. , •.. 1t/ f _.r'' •. ·"' 

General de la Nación y se hará con aplicación a la cifra presupuesiaria que p;ára tal efecto ... 
\\ '\ ~. i 

certificó la Unidad Financiera Institucional. La Contratante se cq.mpn,)mete a. cancelar a la 
.. •, , \ 

Contratista un monto de hasta mil cuatrocientos setenta y cuat;o s·0/100 Dólares de·lós 
·. '\ '"-..• 

Estados Unidos de América (US $1,474.50), lo cual corresponcJ,"( a-.. la aplicaéión y. 
>·., 

procesamiento de 5 tipos de pruebas psicométricas a un precio de n~·~ye,8'3/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (US $9.83) cada una, a ser aplicadas a un máximo de 

treinta aspirantes, según el siguiente detalle: 
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Personalidad. 

Inteligencia. 

Estilo de 

comportamiento. 

Liderazgo. 

Valores. 

$9.83 $294.90 

$9.83 $294.90 

$9.83 $294.90 

$9.83 $294.90 

$9.83 $294.90 

Sub total$ 49.15 Total $1,474.50 

En caso de ser necesario y, a solicitud de la administradora del contrato el número y tipos 

de pruebas psicométricas a aplicar en cada proceso podrán variar, sin afectar los precios 

pactados en el presente contrato. El precio incluye todos los impuestos, tasas y 

contribuciones que deba pagar la Contratista en razón del servicio objeto del presente 

contrato. El TEG cancelará únicamente la cantidad de pruebas aplicadas, cuyos resultados 

hayan sido analizados y puestos a disposición, de conformidad a los requerimientos de la 

administradora del contrato, durante la vigencia del servicio. De no agotarse el monto total 

contratado, el TEG no estará en la obligación de pagar por servicios no ejecutados.. Los pagos .- · . ... · .. -

se harán de forma parcial, treinta (30) días calendario después de P,r.es_tádb:c~da servicio 
.• ;;:-y'>~ 

requerido; para lo cual la Contratista deberá presentar l~..fi:!cfu-r~ respectiva . .Y sús.cribir , 
-~··-\, ~ ,' .., - -

junto con la Administradora del Contrato, el acta de re~epc1pn°'parcial en qü~.conste que el 
'• ' ~ 
'• • • 1 

servicio se recibió a entera satisfacción del TEG. Dicho ~·ag~···se~á depqs'Ítad~ en la cu'.enta 
\ . ' ' 

que la Contratista haya acreditado para tal efecto. De confór~ i~·ad c¿n lo ksta_blecido por 
• \ •• t 1 _ •. 

la Dirección General de Impuestos Internos el TEG ha sido \ :j~s.ign~do colJ)~ Agente de 
·-.. '-: -,, 

Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y ~\Ja .. Prestacióh de Servicios 

(IVA}; por lo que deberá retener en concepto de anticipo de dic~~--{~puest~: ·~ruño por 

ciento sobre el precio de los bienes que adquiera o de los servicios ··~.~~, ie pre~ten to·dos 
,· ) ... 
• .. ~ 

aquellos contribuyentes de ese impuesto. Por lo tanto dicha medida seiá·;~-plicada en cada 

pago que se le realice al Contratista. CLÁUSULA CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo para la prestación de los servicios contratados será a partir 
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del mes de julio hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete. -El contrato estará 

vigente desde la fecha de la suscripción del mismo, hasta el treinta y uno de diciembre de 

dos mil diecisiete. CLÁUSULA QUINTA. LUGAR ·DE ENTREGA DE LOS RESULTADOS DEL 

SERVICIO: Los resultados de las pruebas serán entregados en las oficinas Centrales del TEG, 

ubicadas en Avenida Los Espliegos, número treinta, Colonia San Francisco, San Salvador. 

CLÁUSULA SEXTA. GARANTÍA: Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del presente contrato, la Contratista otorgará a favor del TEG una Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, dentro 

del plazo de diez (10) días hábiles posteriores a la fecha en que reciba un ejemplar del 

contrato legalizado. El monto de la garantía será de Ciento cuarenta y siete 45/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América (US $147.45) equivalente al diez por ciento (10%) del 

monto total del contrato, y deberá estar vigente desde la fecha de suscripción del contrato 

hasta el treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. Esta garantía podrá ser emitida por 

Bancos, Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras, Sociedades de Garantías 

Reciprocas (SGR), siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del 

Sistema Financiero, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las compañías 

que emitan las referidas garantías déberán estar autorizadas por la Sup~r:infe·n.denda·c:1el 

Sistema Financiero. La Contratista podrá también presentar en contiJf{i:·~~-;~ntía títulos·: ... ..~ 

valores como letra de cambio o pag~ré, el cual debe ,se/~~~i.tido a favor d~( tÉG. Ñ,0 se 
• \ ', ,// 1 

admitirá cheque certificado. CLÁUSULA SÉPTIMA. ~S.PEtf Fi~ACION~-S TÉCNICAS .' DEL' 
\ \ / 

SERVICIO: A) La Contratista prestará el servicio de aplicación y p\oces~miehto deJprµebas 
• \ t ' f • .,,, 

\ ·• • ?: - _ .. ,~ 

psicométricas, para ser realizadas a candidatos en procesos de 'selecéión dé;personal para 
\ ·. ·. ' 

el TEG. B) La cantidad de pruebas a solicitar en el - p·l~zo\ contra~·tual será de / 
• . . ·.' ·. ,/ 
~\ . •', '·, 

aproximadamente treinta de cada tipo. C) El servicio de aplicación 9~. las evaluaciones· se· 
\ \\ 

realizará según la cantidad, fecha y hora solicitada por la adminis~~adora del- con.trato, · · · 

previo acuerdo con - la Contratista. D) Las pruebas psicomét;·i·~~~·s":'déb'er·á~ ·e~tar 
• .. :,..~-

parametrizadas acorde a los grupos ~_valuados en cuanto a nivel cultural y educativo. E) Se 

deberán aplicar pruebas psicométricas que midan la inteligencia, personalidad, estilo de 

comportamiento, liderazgo, valores, etc. F) La aplicación de las pruebas deberá realizarse 
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en las instalaciones de la Contratista. G) La Contratista mantendrá la capacidad instalada 

para aplicar pruebas a grupos de al menos cinco (5) personas simultáneamente. H) La 

Contratista posee el equipo electrónico necesario para el desarrollo de documentos 

estadísticos, evaluaciones online, entre otros. Cuenta con software automatizado 

denominado Psicoweb, para el análisis de las pruebas psicométricas, el cual consta de 

veintiún sistemas psicométricos que miden personalidad, inteligencia, comportamiento, 

valores, y liderazgo. 1) Los análisis técnic9s de los· resultados serán elaborados por un 

profesional en Psicología, registrado en la Junta de Vigilancia de la Profesión en Psicología 

y solvente con el pago de los derechos anuales para el ejercicio de la profesión, 

correspondiente al año en curso. CLÁUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DE LA 

CONTRATISTA: A) La Contratista proporcionará todos los materiales "necesarios para la 

realización de la pruebas (lápices, formatos imp_resos, borradores, papel bond, etc.). B) Los 

expedientes a entregar por la Contratista contendrán: información teórica y gráfica, análisis 

y recomendaciones del profesional competente que realice las interpretaciones, resumen 

de fortalezas y debilidades encontradas. C) La Contratista entregará en el lugar acordado, 

informes completos de forma física y digital, conteniendo los resultados y/o análisis de cada 

candidato y un cuadro resumen con los aspecto_~_ relevantes de todqs-- !,5f candidatos 

sometidos al proceso. CLÁUSULA NOVENA. OBLIGACIONES _.DELo:..tií~~~~L D_E ÉTICA 
l'. •' 

GUBERNAMENTAL: A) Por medio de la administrador.~··a~i"c~~ntrato se co/or.a·ih~rá . con la 
1., .... 't .-· ... ; 

Contratista, la batería de pruebas que se necesiten segúÍ\ el p ro'teso de s,e'leGción de que se 
\~·.\ . . /~ 

trate. B) La administradora del contrato enviará una ba~e d~ 'c;!ato~/ con !los nombres e 
\ \ - • • ·. # 

información personal de los candidatos que se someterán a'l-,p~q¿·~s0 de eJ.alÚié.ión. C) Al 
~- ·. . . . 
' . ' 1 • 

recibir los informes finales de cada proceso, la administradort dei.. ~ontratq elaborará la 
\\ ·.\ ·~': --

respectiva acta de recepción del servicio, para que el Contratista inié¡~ el trámite de pago 
. \ . \'·\ 

respectivo. CLÁUSULA DÉCIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO,:-.\ a· Contratista s~rá 
\ '·,\ - - . - - . 

responsable de la ejecución del contrato, teniendo como contraparte éi~Ja~administración 
•, -~ 

del mismo a la Jefa de la Unidad de Recursos Humanos del.JEG, que dará el seguimiento 

respectivo al cumplimiento de las obligaciones-establecidas en este instrumento. Dentro de 

las funciones de la administradora del contrato están: A) Verificar el cumplimiento de las 
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cláusulas contractuales, implementando para ello la hoja de seguimiento de contrato; B) 

Elaborar oportunamente los informes d-e avance de la ejecución del contrato e informar de 

ello al titular de la institución, a la UACI y a la Unidad responsable de efectuar los pagos o, 

en su defecto, reportar los incumplimientos; C) Informar a la UACI, a efecto que se gestione 

el informe ante el Pleno, para iniciar el procedimiento de aplicación de sanciones a la 

Contratista, por incumplimiento de sus obligaciones; D) Conformar y mantener actualizado 

el expediente del seguimiento de la ejecucíón del contrato de tal manera que contenga el 

conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se 

emite la orden de inicio, cuando aplique, hasta la recepción final de los servicios 

contratados; E) Elaborar y Sl!SCribir conjuntamente con la Contratista, el o las actas de 

recepción (parciales y definitiva) del servicio, de conformidad con lo establecido en el 

artículo setenta y siete del RELACAP,_ entregando copia a la Contratista y a la UACI y 

remitiendo el original a la Unidad Financiera Institucional {UFI); F) Remitir a la UACI en un 

plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la recepción total de los servicios, en cuya 

ejecución no exista incumplimie11to, copia del acta respectiva; a fin de que ésta proceda a 

devolver a la Contratista la garantía correspondiente; G) Gestionar ante la UACI las 

modificaciones al contrato, una vez identificada la necesidad; H) Emitir il"!fo~ní~.final sóbr~ ·- ... ~= .. :: .... -. ~- ·, 
el desempeño de la Contratista y remitirlo a la UACI; 1) .. Emitit °ia orden g.e · inicio': 

. ..,.... . .. 

correspondiente; y J) Cualquier otra función que co~res'P,~n~a, de conf,rrj °i'~fad ~o~ las .. 
\ • • ,, I ' -. 

cláusulas del presente contrato, a los artículos ochenta\ y dos ··~is de la/ LAG°AP y artíéulos/ 
···-- ~\\ l , ;t //r 

setenta y cuatro y setenta y siete del RELACAP. C\.AlJSlJLA .DEc1i:,.,,A PRll'y1ERA. 
\ \ . .. . ,• .. ,~· 

,. . " ' ) .... 
MODIFICACION: Será del criterio exclusivo del TEG la determiñ~ci.ó~ de las nei:;esidades, por 

- \ \ . 1 ', 
lo tanto podrá aumentar o disminuir-él alcance de los servicio( n:ibdificar s\is cláusulas o 

\ . i,. t. 

ampliar plazos y -vigencia, antes del vencimiento de los misinbt}. cuandri' '·concurrán' ' 
.\ \. \\. -

circunstancias imprevistas y comprobadas, tal como se establece e~ \{artículo ochent~ .y 
..... t, ... . ~ .-· 

tres-A de la LACAP; en caso de acordar tales modificaciones el TEG ~-~ -!_!jr,á ·el r~spectivo 

acuerdo o resolución y ambas partes suscribirán el documento de modificación; los cuales 

formarán parte integral del contrato. _En co-nsecuencia, la cantidad a pagar a la Contratista 

podrá variar en aumento o disminución, hasta un veinte por ciento {20%) del monto 
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contractual. En caso de aprobarse el incremento del valor del contrato, la garantía de 

cumplimiento de contrato aumentará en la misma proporción. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD: La Contratista se compromete a guardar la 

confidencialidad de toda información revelad¿f por la Contratante, independientemente del 

medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y -se compromete a no 

revelar dicha información a terceras personas, salvo que la Contratante la autorice en forma 

escrita. La Contratista se comp_romete a hacer del conocimiento de terceros, únicamente la 

información que sea estrictamente indispensable para '-ª-ejecución encomendada y a 

manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la 

información revelada por Ja Contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se 

utilice para ningún otro fin que el del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. 

CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedarán exentas de responsabilidad por 

cua lquier incumplimiento del presente contrato, cuando el incumplimiento se deba a 

razones de caso fortuito o fuerza mayor; es decir, únicamente por aquellos eventos 

imprevistos que escapan al control·razonable o que no es posible resistir para una o ambas 

partes, que incluyen, a manera de ejemplo: catástrofes_ naturales, di_sturbios, guerras, 

operativos militares O policiales, incendios, explosiones, huelgas O confisq1ción.·CLÁÜSÜLA 

DÉCIMA CUARTA. SANCIONES: En cas: de incumplimiento, la ~.ontr.ifíÚ~:·;:~-r~sarpente se, . .: .. 
somete a los procedimientos administrativos y a las-~vtl")tu\ les sanciones,,q~-~-p~di~ran 

\ \ ... / ,-- ' 
imponérsele, de conformidad a lo __ establecido en los art(cuios 'ochenta i ci~co, noventa y 

.... \ ¡~ . ~ ) • 

cuatro y ciento cincuenta y ocho de la LACAP, en relaciqn \ o''r) lós/~rtículos ochenta y 
¡\ i:,. •• ,i ... ,,'. 

ochenta y uno RELACAP; dichas sanciones podrán consistir én hi Ímposiciórrtlé ~u lta por 
- \, ·.I • J ', ., 

mora, inhabilitación del Contratista de uno hasta cinco años, ~\ c~d'i.i~idad del contrato; lo 
- \\\.'\·~ ~, , 

anterior,_dependiendo del incumplimiento en que haya incurrido láf9htratista. CLAUSULA 
' . ·.·, 

DÉCIMA QUINTA. PROHIBICIÓN DE TRABAJO INFANTIL: Si dur.arth! '·la ejecución del-
\\' . 

contrato se comprobare, por la Dirección General de Inspección de Trae,aj0 def Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento a _la normativa que prohíbe el trabajo infantil 

y de protección de la persona adolescente trabajadora, por parte de _ la Contratista, se 

tramitará el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la 
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LACAP. Para determinar el cometimiento o no, durante la ejecución del contrato, de la 

conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo ciento cincuenta y ocho 

Romano V, letra b de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratación, se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 

normativa, por parte de la Dirección General de Inspecciones de Trabajo, si durante el 

trámite de re insp-ección se determina que hubo subsanación- por haber cometido una 

infracción o, por el contrario, si se remitiere a procedimiento sancionatorio y en éste último 

caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEXTA. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes Contratantes podrán acordar la extinción de 

las obligaciones contractuales en c_ualquier momento, siempre y cuando no concurra otra 

causa de terminación imputable al Contratista y que razones de interés público hagan 

innecesaria o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que 

corresponda al servicio parcialmente ejecutado, tal como se establece en el artículo 

noventa y cinco de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En 

caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial, señalando para tal efecto como 

domicilio éspecial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se 

someten. En caso de embargo a la Contratista, la Contratante nombrará .. al,:(!eposttatió' de 
... . ·:;_·~:; ;. ::;· • ,. f . 

los bienes que se le embargaren a la primera, quien releva a la Contratante de la ob.ligación~ 
.. ..__. .. •.:. ,"' :"~:~ . 

de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose la···t~nt'r .. atista a paga~ ·1os g~stos 
\ .. ·. / i i 

\. ' t / • , 

ocasionados, inclusive los personales aunq1,1e no hubiere tfnaerii=3ción en_.éosfas. CLAUSULA 
1• ,.t i, l~ ' .,· / 

DÉCIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El\ íE·q 1.~ re1erva jla fasuliad de 
\ '· l . . • 

'¡ .. > :l. ' .~ J 

interpretar el presente contrato de conformidad a la Constituci,ón de la República, la LACAP, 

el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principi~~\ \ ,..-~rierales \,del Derecho 
• \ ~J \ 

Administrativo y de la -forma que más convenga a los intereses ~~:~~sta inst1tución,.-con ' 

respecto a la prestación de los servicios objeto d_el presente instrum~~\q; en tal caso, pog.rá 
\~\ -·· 

girar por escrito las instrucciones que éónsidere convenientes. La Contrátl~ta·exp·resamente 
,,• 

acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a· las instrucciones que dicte 

el TEG. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido, 

en todo, a la LACAP, el RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las 
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Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA. 

COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: Todas las comunicaciones o notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por 

escrito a las personas y en las direcciones que las partes Contratantes señalen. En fe de lo 

cual suscribimos el presente contrato en dos ejemplares originales, uno para cada parte, el 

día dieciocho de julio de dos mil diecisiete. 

Presidente 
Tribunal de Ética Gubernamental 

"Contratante" 

Representante Le 
Avance y Desempeño, S.A. de C.V. 

"Contratista" 

,N?-h \IlU~v~ v o~ffiU 
~ v-1--R, Ros_,;"'-,_ Consu\torla en Talento Humano 

-/ \) . y oesarro\lO Orga~lz~~~~~I . : ___ . 
(.) t-JOTAB!9 > ,,/ -· . --·· ' '?, · ~ ,- _.- •.•• 

q,., 1><-'~Gd~i 'ad de San Salvador, a las trece horas del día dieciocho ~~-julió::~~,d~; mil di_~cisiete'.. 
f ( SALV':if:t.í' · ..•. -( , .. - -

~ ::ta:5:f0'rmí, Concepción Marina Rosa González, notario, de.  dqmicilio, comp9(ecen por una 
.. \ \ ~ \ _/.,.. / ~ ': 

parte el doctor José Néstor Mauricio Castaneda Soto, / d~' -
\ •• l'f _;. ) / 

años de edad, de domicilio, a quien conozco, porta'cto r"·.~J._ su D,6cumento únko-'de 
. . '\\\ .: 1 --~ .... --

Identidad número , 
~ 

.• ·. , ¡ ,. 

que vence el día  de  de  y cort .. ,_N~--~ ero de\ ldentificación 
·. ·. .- .. 

Tributaria 

, actuando en su calidad de Presidente ·-d~i'"- Tribunal de Etica 
;\ -,,·, - - . . .. -

',.•f •• 

Gubernamental, de este domicilio, con Número de Identificación Tributár.ja,~ero seiscientos 
·---'..:"--

catorce- cero diez mil setecientos seis-ciento uno-nueve, personería que DOY FE de ser 

legítima y suficiente por haber tenido a la vista la siguiente documentación: A) Decreto 

Legislativo número ochocientos setenta y tres, del trece de octubre de dos mil once, 
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publicado en el Diario Oficia l número doscientos veintinueve, Tomo número trescientos 

noventa y tres, del siete de diciembre de dos mil once, mediante el cual.se crea el Tribunal 

de Ética Gubernamental y se determina que el Presidente del Tribunal ejercerá la 

representación legal judicial y extrajudicial; y B) Decreto Legislativo número seiscientos 

sesenta y cuatro del veintisiete de abril de dos mil diecisiete, publicado en el Diario Oficial 

No. 77 Tomo 415, de fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete; en el referido Decreto 

consta que la Asamblea Legislativa nombró al Doctor Castaneda Soto como Presidente del 

Tribunal de Ética Gubernamental.·par9 un período de cinco años, a contar de la toma de 

posesión de su cargo el veintisiete de abril de dos mil diecisiete, nombramiento que vence 

el veintiséis de abril de dos mil veir;itidós; que en adelante se llamará el "Contratante" o el 
. . : .". • 

"TEG"; y por otra parte, el licericiado Tulio Ernesto Magaña Magaña, de  

años de edad, , de  domicilio, a quien hoy conozco e identifico 

por su Documento Único de Identidad número  

· , actuando en su calidad de Administrador Vnico Propietario y 
: •.• t . .-.! 1 . ¡. .: '} ! . 

.. Rept.ese.n~ante· lég:al·de la sociedad "Avance y Desempeño, Sociedad Anónima de Capital 
,,. ·,c·:-r:. ,..! .. ,,.!~r: . : . ,. ._ .. _ .. ;:',.~~ .. "-1 

\ Va'riab.hf , ., .Q!;!e.: p:yede abreviarse como "Avance y Desempeño, S.A. de C.V."; de 

nacionalidad salvadoreña, de  domicilio y con Número de ldentificació.n-T.r:ibutariJ  

.que e~·  
lo sucesivo se denominará la "Sociedad" o la "Contrati;t~1',. DOY FE de .. se~ Í~gítfina y 

\ • • / < 
\ '¡ '• i ! 

suficiente la personería antes relacionada por haber ter\do\~ 1~ vista: '}(Es.é:ritura p~blic_? 
.. .., \ i t _/ / 

de constitución de la sociedad, otorgada en la ciudad de Sa)'.i S\lv~dor,.~ las bnce hor9S con 
.. t.. ~ ,."- .. \ '. • • ,?.,. .. 

treinta minutos del día cuatro de mayo de dos mil nueve, a.nt~ los: oficio~::notariales de 
\ • .... 1 ', 

Nelson Antonio González Morales, inscrita en el Registro de Com~t:dó, al número OCHENTA 
'· \ •, f \ 

\. • . .,., ' 
Y OCHO del Libro DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA del Registro·de.Sociedaaes, inscrita 

. \._ ·.:·-.... -

el día tres de julio del año dos mil nueve; y en la cual consta que\ j~ .. nacional idad° de la 
\ .'-.•, .... •"' .. -

sociedad es salvadoreña, su naturaleza anónima y su denominación la \ iptes·ápuntada; así 

también que, dentro de su finalidad está el otorgamiento de actos como el presente; que 

la administración y representación legal está confiada a un Administrador Único 

Propietario; que la representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma social, atenderá 
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a lo dispuesto en el artículo doscientos sesenta del Código de Comercio; B) Certificación de 

punto de acta emitido el día veintisiete de abril de dos mil dieciséis por la licenciada Leda 

Carolina Miranda Martínez, en su calidad de Secretaria de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad, inscrita en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y SEIS 

del Libro TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades, inscrita el 

día diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, en la cual consta que en el Libro de Actas de 

Junta General de Accionistas que lleva la sociedad se encuentra asentada el acta número 

Tres pleca dos mil dieciséis, correspondiente a la Junta General Ordinaria de Accionistas, 

celebrada a las siete horas del día veintisiete de abril de dos mil dieciséis, en cuyo acuerdo 

número Tres, consta que se acordó elegir la nueva administración de la Sociedad, 

nombrando como Administrador Único Propietario al señor Magaña Magaña, por 

consiguiente, Representante Legal de la Sociedad, para un período de siete años, contados 

a partir del día cuatro de mayo de dos mil nueve, plazo que se encuentra vigente. Que por 

medio del anterior documento otorgaron un contrato de prestación de Servicios de 

aplicación _ y procesamiento de pruebas psicométricas en procesos de selección de 

personal para el Tribunal de Ética Gubernamental, por un monto total de hasta MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y -CUATRO 50/100 DÓLARES DE LOS ESTApos·.u:Níhos -D~ 

AMÉRICA (US $1,474.50), lo cual corresponde a la aplicación y pr.octfs·ii~-~~~o -~e 5.tipos de'. 
,· 

, p_ruepas psicométriq3S, a un precio de nueve 83/100, dói~-;~$ de los Esta_pÓ,~ -Uni dos de . 
;,;;; ::.:-. - . • - <>. --~\t; . -· \, \ .... ,/ . : ~ 

'·· ·f\m~ri,c:é3_:,(u~ $9.s~rc~1
da una, a ser aplicadas a un máxiD:'o ··~e ··treinta ~s-pi~antes; mont~s 

.. - .. •: . \ ~ . - - .· 
:qÚe:>·induyeti el ·pago -del Impuesto al Valor Agregado {IVA} .. EI-..TÉ:_G pa~ará ~ la Cqnt ratista 

• \ \ :_ t' . ~· .~ .. -

de forma parcial, en razón de los servicio~ prestados a satisfacG\ó'l1, Y, cÓn aplica'Gió'n a la cifra 
•' --. ;,_ • .. '¡ i 'f 

presupuestaria que para tal efecto certificó la Unidad Financie~a\ lhstitucio~al, dentro de 
• - -., \ ~ l \ . 

treinta (30} días calendario posterio.rés a la prestación de los ·s~r-~lcios requeridos, · de . . ... . 
· ... ' \ 

conformidad a la cláusula Tercera de_l contrato que antecede, pres~·rfrémdoJa. resp·ect.iya 
. ~-. '-, '· . - . ,,. _. -

factura por parte de la Contratista y suscrita junto con la Administrado._r.~,.aertontrato, el 

acta de recepción parcial en que conste que el servicio se recibió a entera satisfacción del 

TEG. En dicho instrumento se estipularon otras cláusulas, tales como obl igaciones de la 

Contratista y del Contratante, causas de terminación del contrato y señalamiento como 
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domicilio especial de la ciudad de San Salvador. Yo la suscrita Notario DOY FE: Que las firmas 

que calzan al pie del anterior escrito son AUTÉNTICAS, por haber sido puestas a mi 

presencia de su puño y letra por los comparecientes, quienes además reconocieron como 

suyas, en las calidades señaladas, las obligaciones contenidas el instrumento que antecede; 

y de ser legítima y suficiente la personería con que actúan, tal como se relacionó al principio 

de esta acta. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los efectos legales 

de la -presente acta notarial, que consta de tres folios útiles, y leído que les fue por mí 

íntegramente lo escrito, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, 

ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

Dr. José Néstor Mauricio Castaneda Soto 
Presidente 

Tribunal de Ética Gubernamental 
"Contratante" 
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· Ernesto Magaña Magana 
Representante Legal 

Avance y Desempeño, S.A .. de 0.V. 
"Contratista" .: . -::> 

....... ~,;~:: · ·/~ ... : ... 
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